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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00678-00. 
 
El gestor judicial del ente accionante ha allegado el oficio atinente a la 
notificación por aviso dirigida al correo electrónico del organismo que funge 
como acreedor hipotecario. 
 
Sin embargo, no es factible avalar la referida gestión, en vista de que se 
dejó de aportar un medio de respaldo que permita constatar que realmente se 
remitieron la demanda, sus anexos y el pertinente auto.  
 
De este modo, la persona jurídica rogante deberá desarrollar nuevamente el 
aducido noticiamiento, subsanando la irregularidad enrostrada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

, NOJUEZ 
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